
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Villamaría, Caldas, dieciséis (16) de 

febrero de dos mil veintidós (2022). Se deja en el sentido la parte 

ejecutante solicita se libre oficio a la SIJIN para la inmovilización del 

vehículo NSD 72C objeto de la cautela.  A despacho. 

   

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  

  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA 

CALDAS  

 

Dieciséis (16) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado: 2021-347 

Auto: 227 

  

  

Solicita el apoderado de la parte demandante se libre oficio a la SIJIN a 

fin de que se proceda a la inmovilización del vehículo de placas NSD 72C, 

objeto de la medida decretada. 
 

Antes de proceder a resolver lo solicitado se requiere a la parte 

demandante para que allegue el certificado de tradición del vehículo con 

la respectiva inscripción.  

  

 

NOTIFÍQUESE  

  

  

   

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  

JUEZ  
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